Estimados socios,

Pasamos a aclarar algunas preguntas surgidas de los socios.

1) ¿Por qué se comunicó con tan poco tiempo de anticipación el otorgamiento de becas?

La ALAI no nos comunicó con certeza el monto total de becas, a pesar de los reiterados pedidos de información.

3) ¿Las becas de la SAI son las becas extras que la misma dará a los países latinoamericanos para las Sociedades locales?
Suponemos que sí, ya que nos fue comunicado por el Presidente de la ALAI a través de un correo electrónico. Sí luego la ALAI decide otorgar más becas a las Sociedades locales, tendremos que re-evaluar la manera distribuirlas.

La SAI no dispone de fondos “propios” para entregar becas para asistir a la ALAI. 
Recuerden que los fondos de AGENCIA y CONICET son para ser utilizados dentro del territorio nacional en reuniones nacionales. 

4)¿Cuáles son las condiciones para la presentación a las 10 becas que SAI distribuirá?
Las condiciones para acceder a las becas son:

1) Que el primer autor sea socio de la SAI. (Si aún no lo es puede presentar la solicitud de asociación dirigida al presidente de la SAI, junto con su CV y el aval de su director: este formulario se encuentra disponible en www.inmunologia.org.ar )

2) Enviar un trabajo como primer autor al Congreso de la ALAI en Chile.

3) Presentar el mismo trabajo en la Reunión Anual de la SAI a realizarse en la ciudad de Mar del Plata del 18 al 21 de Noviembre (se aclara que la SAI también le dará la ayuda económica para asistir a Mar del Plata).

4) Tener  menos de 35 años al 31 de diciembre del año 2009.

5) Enviar la solicitud de beca, el trabajo y el aval del director por e-mail a: sai.secr@gmail.com POR FAVOR COLOCAR EN ASUNTO ALAI.
NOTA: recuerde que el resumen debe ser ingresado primero a través del sistema en la pagina del 9º Congreso Latinoamericano de Inmunología: 

http://www.immunochile2009.cl/immunochile2009-congressorganizers.htm
El vencimiento de la presentación de resúmenes a dicho congreso y al pedido de beca es el 31 de Agosto de 2009
4) ¿Qué injerencia tiene la SAI sobre las 100 becas que dará ALAI a estudiantes seleccionados de latinoamerica?

Ninguna. 

5) ¿Qué sucede si alguna de las becas otorgadas por la ALAI fuera entregada a algún estudiante que haya sido favorecido en el sorteo de la SAI?

Le pediremos al estudiante que opte por alguna de las dos becas. Hasta el momento no sabemos cuál será el monto de las becas otorgadas por la ALAI.

Suponemos que la ALAI nos preguntará quienes han recibido la beca antes de otorgar la beca de la ALAI.

6) ¿Un laboratorio que tenga más becarios tiene más chance de sacar una beca de la SAI?

No, ya que se pedirá a los distintos laboratorios que hagan un orden de prioridades entre todos los becarios que presenten un trabajo a ALAI.

7) Un laboratorio de Capital Federal tiene más chance de sacar una beca de la SAI que uno del interior?
No. Se contemplará la densidad y distribución geográfica de los trabajos presentados, según las regiones.

8) ¿Por qué no dar becas al laboratorio para que el laboratorio la distribuya según su criterio?

Las ayudas se tienen que dar a “personas” (becarios) y no a los laboratorios. Son los directores quienes deben decidir junto a los becarios cuál es el trabajo que les gustaría presentar en la ALAI. De todas maneras, la mecánica del sorteo (ver abajo) tiene en cuenta un becario por laboratorio.  Creemos que la ayuda debe premiar un trabajo realizado por un becario y es responsabilidad del director establecer cual es el trabajo dentro de su grupo que merecería ser premiado. Nos gustaría premiar a todos los trabajos pero las condiciones económicas no nos permiten hacerlo.
ACLARACION SOBRE LA MECANICA DEL SORTEO:

1) Se solicita que todos aquellos que hayan presentado un trabajo a ALAI y que cumplan con los requisitos establecidos por la SAI (por ej. Ser socio de SAI, menor de 35 años y que sea primer autor de un trabajo presentado a ALAI), envíen la solicitud de beca.

2) Determinada la cantidad de resúmenes, se le solicitará a cada laboratorio que envíe un orden de prioridades entre sus presentaciones.

3) Se evaluará la densidad y distribución geográfica de los trabajos presentados.

4) Se realizará un sorteo “público” en la 3ra Cátedra de Farmacología de la Facultad de Medicina (en fecha y horario a definir) según la densidad y la distribución geográfica, pero entre todos aquellos postulantes pertenecientes a diferentes laboratorios.

5) En caso de no cubrir el otorgamiento de las 10 becas, se hará un nuevo sorteo entre todos aquellos postulantes que no pudieron participar en la primera vuelta (utilizando los mismos criterios).

6) Se anunciará el resultado del sorteo por correo electrónico y se dará a publicar en la página web de la sociedad.     

Creemos que esta es la manera más justa de distribuir las becas.

Obviamente, que apelamos a la buena voluntad de los directores de cada uno de los laboratorios para evitar malos entendidos.
